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OM-003-2021 
 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución  de la República del Ecuador, en su Art. 238, inciso uno señala que los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de plena autonomía política administrativa 
y financiera y en el inciso dos determina que, constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados, entre otros, los concejos municipales; y que el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, precisa, en su artículo 5, que la 
autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de 
gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias 
y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en 
la Constitución y la ley; 
 
Que, el art. 229 de la Carta Magna, determina que los derechos de las servidoras y 
servidores públicos son irrenunciables. La Ley definirá el organismo rector en materia de 
recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, 
ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración 
y cesación de funciones de sus servidores… La remuneración de las servidoras y servidores 
públicos será justa y equitativa, con relación a sus funciones, y valorar la profesionalización, 
capacitación, responsabilidad y experiencia. 
 
Que, el art. 225 numeral 2 en concordancia con el art. 227 de la Constitución de la 
República, señala que el sector público comprende: Las entidades que integran el régimen 
autónomo descentralizado y que la administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación. 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su 
artículo 338, indica que la Estructura administrativa de cada gobierno regional, provincial, 
metropolitano y municipal tendrá la estructura administrativa que requiera para el 
cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus competencias y funcionará de manera 
desconcentrada. La estructura administrativa será la mínima indispensable para la gestión 
eficiente, eficaz y económica de las competencias de cada nivel de gobierno; 
 
Que, el artículo 354 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece que los servidores públicos de cada gobierno autónomo 
descentralizado se regirán por el marco general que establezca la ley que regule el servicio 
público y su propia normativa. 
 
En ejercicio de sus autonomías administrativas, los gobiernos autónomos descentralizados, 
mediante ordenanzas o resoluciones para el caso de las juntas parroquiales rurales, podrán 
regular la administración del talento humano y establecer planes de carrera aplicados a su 
propias y particulares realidades locales y financieras; 
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Que, el Art. 360 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, indica que la administración del talento humano de los gobiernos 
autónomos descentralizados será autónoma y se regular por las disposiciones que para el 
efecto se encuentren establecidas en la ley y en las respectivas ordenanzas;  
 
Que, la Ley Orgánica de Servicio Público, en el Art. 51, corresponde a las unidades de 
administración del talento humano de los gobiernos autónomos descentralizados, sus 
entidades y regímenes especiales, la administración del sistema integrado de desarrollo del 
talento humano en sus instituciones, observando las normas técnicas expedidas por el 
Ministerio de Relaciones Laborales como órgano rector de la materia. Dependerán 
administrativa, orgánica, funcional y económicamente de sus respectivas instituciones. El 
Ministerio de Relaciones Laborales no interferirá en los actos relacionados con dicha 
administración ni en ninguna administración extraña a la administración pública central e 
institucional. 
 
Que, la Ley Orgánica de Servicio Público, en el Art. 52.- De las atribuciones y 
responsabilidades de las Unidades de Administración del Talento Humano, literal d) Elaborar 
y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, 
con enfoque en la gestión competencias laborales.  
 
Que, la Ley Orgánica de Servicio Público, en el Art. 61.- Del Subsistema de clasificación de 
puestos. - El subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de 
normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en todas las 
entidades, instituciones, organismos o personas jurídicas de las señaladas en el Artículo 3 
de esta Ley. 
Se fundamentará principalmente en el tipo de trabajo, su dificultad, ubicación geográfica, 
ámbito de acción, complejidad, nivel académico; técnico, tecnológico o su equivalente y 
responsabilidad, así como los requisitos e aptitud, instrucción y experiencia necesarios para 
su desempeño de los puestos públicos.  
La clasificación señalará el título de cada puesto, la naturaleza del trabajo, la distribución 
jerárquica de las funciones y los requerimientos para ocuparlos. 
 
Que, la Ley Orgánica de Servicio Público, en el Art. 62.- Obligatoriedad del subsistema de 
clasificación. -El Ministerio del Trabajo, diseñará el subsistema de clasificación de puestos 
del servicio público, sus reformas y vigilará su cumplimiento. Será de uso obligatorio en todo 
nombramiento, contrato ocasional, ascenso, promoción, traslado, rol de pago y demás 
movimientos de personal. La elaboración de los presupuestos de gastos de personal se 
sujetará al sistema de clasificación vigente, en coordinación con la unidad de administración 
de talento humano de la entidad.  
 
Los cambios en las denominaciones no invalidarán las actuaciones administrativas 
legalmente realizadas. 
En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes 
especiales, diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos.  
 
Que, el artículo 104 de la Ley Orgánica de Servicio Público ordena, que los puestos serán 
remunerados sobre la base de un sistema que garantice el principio de que la remuneración 
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de las servidoras y servidores sea proporcional a sus funciones, eficiencia, responsabilidades 
y valorara la profesionalización, capacidad y experiencia, observando el principio de que a 
trabajo de igual valor corresponde igual remuneración. 
 
Que, en el Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público, en el Art. 173.- Manual de 
descripción, valoración y clasificación de puestos institucional. - Las UATH, en base a las 
políticas, normas e instrumentos de orden general, elaborarán y mantendrán actualizado el 
manual de descripción, valoración y clasificación de puestos de cada institución, que será 
expedido por las autoridades nominadoras o sus delegados.  
El manual contendrá entre otros elementos la metodología, la estructura de puestos de la 
institución, definición y puestos de cada grupo ocupacional, la descripción y valoración 
genérica y específica de los puestos. Este Manual será elaborado por cada institución del 
sector público y aprobado por el Ministerio de Trabajo en el caso de la administración pública 
central e institucional y referencial para las demás instituciones comprendidas bajo el ámbito 
de esta ley 
 
Que, la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, Art. 41. Derecho al empleo preferente. Todas las personas naturales y jurídicas, 
las empresas públicas, privadas, mixtas y comunitarias, con capitales nacionales o 
extranjeros, que realizan sus actividades en la jurisdicción de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, contratarán a residentes de la misma, no menos del 70%, para 
ejecución de actividades dentro de la Circunscripción, con excepción de aquellas para las 
que no exista la mano de obra calificada requerida, en la misma. 
 
Que, el Órgano Legislativo Municipal, aprobó la Ordenanza que contiene el manual de 

descripción, valoración y clasificación de puestos y régimen remunerativo del gobierno 

autónomo descentralizado municipal Francisco de Orellana, misma que fue sancionada por 

el ejecutivo el 25  de noviembre del 2011. 

 

Que, el Órgano Legislativo Municipal, aprobó la Primera Reforma a la Ordenanza que 

contiene el manual de descripción, valoración y clasificación de puestos y régimen 

remunerativo del gobierno autónomo descentralizado municipal Francisco de Orellana, 

misma que fue sancionada por el ejecutivo el 31 de agosto del 2018. 

 
Que, la Dirección de Talento Humano con Informe Nº132-GADMFO-DTH-RGC-2021,con 

fecha 14 de enero de 2021, solicito al señor alcalde poner en conocimiento del Concejo 

municipal el organigrama estructural y la estructura orgánica de la institución previa a la 

aprobación del Reglamento Orgánico Sustitutivo de Gestión Organizacional por Procesos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, debido a que se 

incluyó como un proceso agregador de valor a la Dirección de Tránsito, Transporte Terrestre 

y Seguridad Vial, además se añadió el portafolio de productos a cada Departamento y 

Dirección,  motivo por el cual se debe modificar la estructura ocupacional de puestos que 

fue aprobada mediante  ORDENANZA OM-012-2018, de la  Primera Reforma a la Ordenanza 

que Contiene el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos y Régimen 

Remunerativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, con 
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la finalidad de incluir los cargos de la Dirección de  Tránsito, Transporte Terrestre y 

Seguridad Vial.” 

 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  

 

Expide: 
“LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL MANUAL DE 
DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS Y REGIMEN 

REMUNERATIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA.” 

 
Art. 1.- sustitúyase la tabla del art. 3, de la primera reforma  a la ordenanza,  por 
el siguiente  
  

ESTRUCTURA OCUPACIONAL DE PUESTOS Y ESCALA REMUNERATIVA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA  

 

Código Denominación del Puesto Institucional Grupo Ocupacional Grado RMU 
Numérico 

de puestos  

4. Sector: Régimen Seccional Autónomo          

4.2 Municipios         

4.2.1 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Francisco de Orellana  

        

4.2.1.1 Procesos Gobernantes          

4.2.1.1.1 Concejo Municipal         

4.2.1.1.1.1 Serie Concejo Municipal          

4.2.1.1.1.1.1 Alcalde/sa Nivel Jerárquico Superior 6 4508,00 1 

4.2.1.1.1.1.2 Concejal/a      2254,00 7 

4.2.1.1.1.1.3 Analista Administrativo/a del Concejo Municipal  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.1.1.1.4 Asistente Administrativo/a del Concejo Municipal  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.1.2 Alcaldía         

4.2.1.1.2.1 Serie Alcaldía          

4.2.1.1.2.1.1 
Coordinador/a Logístico/a y Administrativo de 
Alcaldía  

Servidor Público 6 12 1412,00 1 

4.2.1.1.2.1.2 
Coordinador/a de Cabildos y Audiencias de 
Alcaldía  

Servidor Público 6 12 1412,00 1 

4.2.1.1.2.1.3 Técnico/a de Alcaldía Servidor Público 1 7 817,00 1 

4.2.1.1.2.1.4 Asistente Administrativo/a de Alcaldía Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.2 Procesos Habilitantes de Asesoría         

4.2.1.2.1 Procuraduría Síndica         

4.2.1.2.1.1 Serie de Procuraduría Síndica         

4.2.1.2.1.1.1 Procurador/a Síndico/a Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.2.1.1.2 Analista Legal de Procuraduría Síndica  Servidor Público 5 11 1212,00 2 

4.2.1.2.1.1.3 
Asistente Administrativo/a de Procuraduría 
Síndica 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.2.1.1.4 Asistente de Procuraduría Síndica Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.2.2 
Dirección de Desarrollo , Cooperación y 
Proyectos 

        

4.2.1.2.2.1 
Serie de Dirección de Desarrollo , 
Cooperación y Proyectos 

        

4.2.1.2.2.1.1 
Director/a de Desarrollo, Cooperación y 
Proyectos 

Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.2.2.1.2 
Asistente Administrativo/a de Desarrollo , 
Cooperación y Proyectos 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.2.2.2 Departamento de Desarrollo  Estratégico         

4.2.1.2.2.2.1 Jefe/a de Desarrollo  Estratégico Servidor Público 7 13 1676,00 1 
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4.2.1.2.2.2.2 Analista de Desarrollo  Estratégico Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.2.2.2.3 Promotor/a de Desarrollo  Estratégico Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.2.2.3 
Departamento de Cooperación y Gestión 
de Calidad 

        

4.2.1.2.2.3.1 Jefe/a de Cooperación y Gestión de Calidad Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.2.2.3.2 Analista de Gestión de Calidad Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.2.2.4 Departamento de Proyectos         

4.2.1.2.2.4.1 Jefe/a de Proyectos Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.2.2.4.2 Analista de Proyectos Arquitectónicos Servidor Público 5 11 1212,00 3 

4.2.1.2.2.4.3 Analista de Infraestructura Civil 1 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.2.2.4.4 Analista de Infraestructura Civil 2 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.2.2.4.5 Analista de Infraestructura Civil 3 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.2.2.4.4 Analista Ambiental de Proyectos Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.2.2.4.5 Analista de Instalaciones Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.2.2.4.6 Asistente/a Administrativo/a de Proyectos Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.2.2.5 
Departamento de Información Geográfica 
Local 

        

4.2.1.2.2.5.1 Jefe/a de Información Geográfica Local Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.2.2.5.2 Analista de Información Geográfica Local Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.2.2.5.3 Analista de Cartografía  Servidor Público 5 11 1212,00  

4.2.1.2.3 
Dirección de Comunicación y Participación 
Ciudadana 

        

4.2.1.2.3.1 
Serie de Dirección de Comunicación y 
Participación Ciudadana 

        

4.2.1.2.3.1.1 
Director/a de Comunicación y Participación 
Ciudadana 

Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.2.3.1.2 Relacionista Público/a Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.2.3.1.3 
Asistente Administrativo/a de Comunicación y 
Participación Ciudadana 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.2.3.2 
Departamento de Comunicación 
Estratégica 

        

4.2.1.2.3.2.1 Jefe/a de Comunicación Estratégica Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.2.3.2.2 Analista de Comunicación Estratégica Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.2.3.2.3 Diseñador/a Gráfico/a Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.2.3.2.4 Periodista Servidor Público 5 11 1212,00 2 

4.2.1.2.3.2.5 Realizador/a Audiovisual Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 5 

4.2.1.2.3.3 Departamento de Participación Ciudadana         

4.2.1.2.3.3.1 Jefe/a de Participación Ciudadana Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.2.3.3.2 Analista de Participación Ciudadana Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.2.3.3.3 
Asistente Administrativo/a de Participación 
Ciudadana 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.2.3.3.4 Promotor/a de Participación Ciudadana Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 3 

4.2.1.2.3.3.5 Promotor/a Barrial, Parroquial y Sectorial  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3 Procesos Habilitantes de Apoyo         

4.2.1.3.1 Secretaría General         

4.2.1.3.1.1 Secretaría General         

4.2.1.3.1.1.1 Secretario/a General Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.3.1.1.2 Prosecretario/a Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.3.1.1.3 Analista de Archivo Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.1.1.4 Asistente Administrativo/a de Secretaría General Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.1.1.5 Asistente de Secretaría General  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 3 

4.2.1.3.1.1.6 Mensajero/a Servidor Público de Servicios 1 1 527,00 1 

4.2.1.3.2 Dirección Administrativa          

4.2.1.3.2.1 Serie de Dirección Administrativa         

4.2.1.3.2.1.1 Director/a Administrativo/a Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.3.2.1.2 Analista de Dirección Administrativa Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.2.1.3 
Asistente Administrativo/a de Dirección 
Administrativa 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.2.2 Departamento de Contratación Pública          



   

 

   

 

   

  

 

  

 

www.orellana.gob.ec       ALCALDÍA MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA  
www.orellanaturistica.gob.ec      Francisco de Orellana - Ecuador 
Calle Napo 11-05 y Uquillas      Telf. 062999060 ext. 2040 

 

6 

4.2.1.3.2.2.1 Jefe/a de Contratación Pública Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.3.2.2.2 Analista de Contratación Pública  Servidor Público 5 11 1212,00 3 

4.2.1.3.2.2.3 
Asistente Administrativo/a de Contratación 
Pública 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.2.2.4 Asistente de Contratación Pública  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.2.3 
Departamento de Tecnología y Servicios 
Informáticos 

        

4.2.1.3.2.3.1 Jefe/a de Tecnología y Servicios Informáticos Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.3.2.3.2 Analista de Tecnología y Sistemas Informáticos Servidor Público 5 11 1212,00 2 

4.2.1.3.2.3.3 Analista de Tecnología Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.2.3.4 
Programador/a de Tecnología y Servicios 
Informáticos 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.2.3.5 
Asistente Administrativo/a de Tecnología y 
Servicios Informáticos 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.2.3.6 Asistente de Telecomunicaciones  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.2.4 
Departamento de Servicios Generales e 
Institucionales 

        

4.2.1.3.2.4.1 Jefe/a de Servicios Generales e Institucionales Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.3.2.4.2 Analista de Servicios Generales e Institucionales Servidor Público 5 11 1212,00 2 

4.2.1.3.2.4.3 
Asistente Administrativo/a de Servicios 
Generales e Institucionales 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.2.4.4 
Asistente de Servicios Generales e 
Institucionales  

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 2 

4.2.1.3.2.4.5 Auxiliar de Oficina  Servidor Público de Servicios 1 1 527,00 1 

4.2.1.3.2.5 
Departamento de Proveeduría y Control 
de Activos 

        

4.2.1.3.2.5.1 Jefe/a de Proveeduría y Control de Activos Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.3.2.5.2 Analista de Bienes de Larga Duración  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.2.5.3 Analista de Existencias  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.2.5.4 
Analista de Combustibles, Repuestos y 
Lubricantes  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.2.5.5 
Asistente Administrativo/a de Proveeduría y 
Control de Activos 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.3 Dirección de Talento Humano         

4.2.1.3.3.1 Serie de Dirección de Talento Humano         

4.2.1.3.3.1.1 Director/a de Talento Humano Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.3.3.1.2 Analista Legal de Talento Humano Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.3.1.3 Asistente Administrativo/a de Talento Humano Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.3.1.4 Auxiliar de Oficina  Servidor Público de Servicios 1 1 527,00 1 

4.2.1.3.3.2 
Departamento de Administración de 
Talento Humano 

        

4.2.1.3.3.2.1 Jefe/a de Administración de Talento Humano Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.3.3.2.2 Analista de Planificación del Talento Humano  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.3.2.3 
Analista de Selección, Capacitación y Formación 
del Personal  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.3.2.4 
Analista de Desarrollo Profesional y Evaluación 
de Desempeño  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.3.2.5 
Analista de Monitoreo y Control del Talento 
Humano  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.3.2.6 Asistente de Administración de Talento Humano Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.3.3 Departamento de Nómina         

4.2.1.3.3.3.1 Jefe/a  de Nomina  Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.3.3.3.2 Analista de Nómina 1 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.3.3.3 Analista de Nómina 2 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.3.3.4 Asistente Administrativo/a de Nómina Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.3.4 
Departamento de Seguridad Industrial y 
Salud Ocupacional 

        

4.2.1.3.3.4.1 
Jefe/a de Seguridad Industrial y Salud 
Ocupacional 

Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.3.3.4.2 Médico Ocupacional Servidor Público 6 12 1412,00 1 

4.2.1.3.3.4.3 
Analista de Seguridad Industrial y Salud 
Ocupacional 1 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 
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4.2.1.3.3.4.4 
Analista de Seguridad Industrial y Salud 
Ocupacional 2 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.3.4.5 
Trabajador/a Social de Seguridad Industrial y 
Salud Ocupacional 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.3.4.6 
Psicólogo Clínico de Seguridad Industrial y Salud 
Ocupacional 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.3.4.7 
Asistente Administrativo/a de Seguridad 
Industrial y Salud Ocupacional 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.3.4.8 
Auxiliar de Enfermería de Seguridad Industrial y 
Salud Ocupacional 1 

Servidor Público de Apoyo 4 6 733,00 1 

4.2.1.3.3.4.9 
Auxiliar de Enfermería de Seguridad Industrial y 
Salud Ocupacional 2 

Servidor Público de Apoyo 4 6 733,00 1 

4.2.1.3.4 Dirección Financiera         

4.2.1.3.4.1 Serie de Dirección Financiera         

4.2.1.3.4.1.1 Director/a Financiero/a Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.3.4.1.2 Analista de Dirección Financiera Servidor Público 5 11 1212,00 3 

4.2.1.3.4.1.3 
Asistente Administrativo/a de Dirección 
Financiera 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.4.1.4 Asistente de Dirección Financiera  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 3 

4.2.1.3.4.1.5 Auxiliar de Servicios Administrativos Servidor Público    636,03 1 

4.2.1.3.4.2 Unidad de Tesorería         

4.2.1.3.4.2.1 Serie Unidad de Tesorería         

4.2.1.3.4.2.1.1 Tesorero/a Municipal-Juez de Coactivas Servidor Público 8 14 1760,00 1 

4.2.1.3.4.2.1.2 Analista de Tesorería 1 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.4.2.1.3 Analista de Tesorería 2 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.4.2.1.4 
Asistente Administrativo/a de la Unidad de 
Tesorería 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.4.2.1.5 Asistente de Tesorería Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.4.2.2 Departamento de Recaudación         

4.2.1.3.4.3.2.1 Jefe/a de Recaudación Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.3.4.3.2.2 Analista de Recaudación Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.4.3.2.3 Asistente Administrativo/a de Recaudación Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.4.3.2.4 Recaudador/a Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 4 

4.2.1.3.4.2.3 Departamento de Coactivas          

4.2.1.3.4.4.3.1 Jefe/a de Coactivas Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.3.4.4.3.2 Analista de Coactivas Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.4.4.3.3 Depositario/a Judicial Servidor Público 2 8 901,00 1 

4.2.1.3.4.4.3.4 Asistente Administrativo/a de Coactivas Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.4.3 Departamento de Contabilidad         

4.2.1.3.4.3.1 Jefe/a de Contabilidad Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.3.4.3.2 Analista de Contabilidad 1 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.4.3.3 Analista de Contabilidad 2 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.4.3.4 Analista de Contabilidad 3 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.4.3.5 Analista de Contabilidad 4 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.4.3.6 Analista de Contabilidad 5 Servidor Público 5 11 1212,00  

4.2.1.3.4.3.7 Analista de Contabilidad 6 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.4.3.8 Analista de Contabilidad 7 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.4.3.9 Asistente Administrativo/a de Contabilidad  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.4.3.10 Asistente de Contabilidad  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.4.4 Departamento de Presupuesto         

4.2.1.3.4.4.1 Jefe/a de Presupuesto Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.3.4.4.2 Analista de Presupuesto Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.3.4.4.3 Asistente Administrativo/a de Presupuesto Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.3.4.5 Departamento de Rentas         

4.2.1.3.4.5.1 Jefe/a de Rentas Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.3.4.5.2 Analista de Rentas 1 Servidor Público 5 11 1212,00 2 

4.2.1.3.4.5.3 Analista de Rentas 2 Servidor Público 5 11 1212,00 2 

4.2.1.3.4.5.4 Asistente Administrativo/a de Rentas Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4 Procesos Agregadores de Valor         
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4.2.1.4.1 Dirección de Desarrollo  Social         

4.2.1.4.1.1 Serie de Dirección de Desarrollo  Social         

4.2.1.4.1.1.1 Director/a de Desarrollo Social Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.4.1.1.2 Asistente Administrativo/a de Desarrollo  Social Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.1.2 Departamento de Inclusión Social         

4.2.1.4.1.2.1 Jefe/a de Inclusión Social Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.1.2.2 Asistente Administrativo/a de Inclusión Social Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.1.2.3 Analista de Género  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.1.2.4 Analista de Convenios Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.1.2.5 Promotor/a de Inclusión Social Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 4 

4.2.1.4.1.2.6 Promotor/a de Negocios  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 5 

4.2.1.4.1.3 Departamento de Deportes y Recreación         

4.2.1.4.1.3.1 Jefe/a de Deportes y Recreación Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.1.3.2 Analista de deportes y Recreación Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.1.3.3 Promotor/a de Deportes y Recreación Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 13 

4.2.1.4.2 Dirección de Ordenamiento Territorial         

4.2.1.4.2.1 
Serie de Dirección de Ordenamiento 
Territorial 

        

4.2.1.4.2.1.1 Director/a de Ordenamiento Territorial Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.4.2.1.2 
Asistente Administrativo/a de Ordenamiento 
Territorial 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.2.1.3 Asistente de Ordenamiento Territorial Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.2.2 Departamento de Avalúos y Catastros         

4.2.1.4.2.2.1 Jefe/a de Avalúos y Catastros Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.2.2.2 Analista de Avalúos y Catastros Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.2.2.3 Analista de Catastro Urbano  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.2.2.4 Analista de Catastro Rural  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.2.2.5 Analista de Control de Adjudicaciones  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.2.2.6 
Analista de Nomenclatura del Catastro y 
Registro  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.2.2.7 
Asistente Administrativo/a de Avalúos y 
Catastros 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.2.3 
Departamento de Regulación y Control de 
Edificaciones  

        

4.2.1.4.2.3.1 Jefe/a de Regulación y Control de Edificaciones Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.2.3.2 
Analista de Regulación y Control de 
Edificaciones 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.2.3.3 
Asistente Administrativo/a de Regulación y 
Control de Edificaciones 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.2.3.4 
Inspector de Regulación y Control de 
Edificaciones 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.2.4 
Departamento de Planificación, 
Regulación y Uso de Suelo 

Servidor Público de Apoyo 2 4     

4.2.1.4.2.4.1 
Jefe/a de Planificación, Regulación y Uso de 
Suelo 

Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.2.4.2 
Analista de Planificación, Regulación y Uso de 
Suelo 

Servidor Público 5 11 1212,00 3 

4.2.1.4.2.4.3 
Asistente Administrativo/a de Planificación, 
Regulación y Uso de Suelo 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.2.4.4 Dibujante Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 3 

4.2.1.4.2.5 Departamento de Topografía         

4.2.1.4.2.5.1 Jefe/a de Topografía Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.2.5.2 Analista de Topografía Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.2.5.3 Asistente Administrativo/a de Topografía Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.2.5.4 Topógrafo  Servidor Público de Apoyo 4 6 733,00 1 

4.2.1.4.3 Dirección de Riesgos         

4.2.1.4.3.1 Serie de Dirección Riesgos         

4.2.1.4.3.1.1 Director/a de Riesgos Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.4.3.1.2 Asistente Administrativo/a de Riesgos Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.3.2 
Departamento de Monitoreo, Prevención y 
Mitigación de Riesgos  
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4.2.1.4.3.2.1 
Jefe/a de Monitoreo, Prevención y Mitigación de 
Riesgos 

Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.3.2.2 
Analista de Monitoreo, Prevención y Mitigación 
de Riesgos 1 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.3.2.3 
Analista de Monitoreo, Prevención y Mitigación 
de Riesgos 2 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.3.2.4 
Analista de Monitoreo, Prevención y Mitigación 
de Riesgos 3 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.3.2.5 
Analista de Monitoreo, Prevención y Mitigación 
de Riesgos 4 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.3.2.6 
Analista de Monitoreo, Prevención y Mitigación 
de Riesgos 5 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.3.2.7 
Asistente Administrativo/a de Monitoreo, 
Prevención y Mitigación de Riesgos 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.4 Dirección de Servicios Municipales         

4.2.1.4.4.1 
Serie de la Dirección de Servicios 
Municipales 

        

4.2.1.4.4.1.1 Director/a de Servicios Municipales Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.4.4.1.2 
Asistente Administrativo/a de Servicios 
Municipales 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.4.2 Departamento de Planta Faenamiento         

4.2.1.4.4.2.1 Jefe/a de Planta de Faenamiento Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.4.2.2 
Analista de Mantenimiento de Planta de 
Faenamiento 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.4.2.3 Veterinario de Planta de Faenamiento Servidor Público 6 12 1412,00 1 

4.2.1.4.4.2.4 
Asistente Administrativo/a de la Planta de 
Faenamiento 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.4.3 Departamento de Cementerios y Zoológico         

4.2.1.4.4.3.1 Jefe/a de Cementerios y Zoológico Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.4.3.2 Veterinario/a de Zoológico Servidor Público 6 12 1412,00 1 

4.2.1.4.4.3.3 Zootecnista Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.4.3.4 Biólogo/a Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.4.3.5 
Analista del Centro de Educación e 
Interpretación  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.4.3.6 
Asistente Administrativo/a de Cementerios y 
Zoológico 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.4.4 Departamento de Mercados y Comercio         

4.2.1.4.4.4.1 Jefe/a de Mercados y Comercio Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.5 Dirección de Ambiente         

4.2.1.4.5.1 Serie de Dirección de Ambiente         

4.2.1.4.5.1.1 Director/a de Ambiente Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.4.5.1.2 Asistente Administrativo/a de Ambiente Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.2 
Departamento de Promoción y Educación 
Ambiental 

        

4.2.1.4.5.2.1 Jefe/a de Promoción y Educación Ambiental Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.5.2.2 Analista de Promoción y Educación Ambiental  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.5.2.3 Analista de Educación y Difusión Ambiental  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.5.2.4 
Analista de Agenda Ambiental y Cambio 
Climático  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.5.2.5 
Asistente Administrativo/a de Promoción y 
Educación Ambiental 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.2.6 Promotor/a de Educación y Difusión Ambiental Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.2.7 
Promotor/a de Agenda Ambiental y Cambio 
Climático  

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.3 Departamento de Calidad Ambiental         

4.2.1.4.5.3.1 Jefe/a de Calidad Ambiental Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.5.3.2 
Analista de Regulación y Cumplimiento 
Ambiental  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.5.3.3 
Analista de Prevención de la Contaminación 
Ambiental  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.5.3.4 Analista de Monitoreo y Control Ambiental  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.5.3.5 Asistente Administrativo/a de Calidad Ambiental  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.3.6 
Promotor/a Ambiental de Regularización y 
Cumplimiento  

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 
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4.2.1.4.5.3.7 Promotor/a Ambiental de Monitoreo  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.3.8 Inspector/a Ambiental  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.4 
Departamento de Control de Áridos y 
Pétreos 

        

4.2.1.4.5.4.1 Jefe/a de Control de Áridos y Pétreos Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.5.4.2 
Analista de Control de la Explotación de Áridos y 
Pétreos  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.5.4.3 
Analista de Monitoreo de la Producción de 
Áridos y Pétreos 

Servidor Público 5 11 1212,00  

4.2.1.4.5.4.4 
Asistente Administrativo/a de Control de Áridos 
y Pétreos 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.4.5 Promotor/a Ambiental  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.4.6 Promotor/a de Minería en Aluviales  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.4.7 Promotor/a para Mejoramiento de Predios  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.4.8 
Promotor/a de la Producción de Áridos y 
Pétreos  

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.5 Departamento de Patrimonio Natural          

4.2.1.4.5.5.1 Jefe/a de Patrimonio Natural Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.5.5.2 Analista de Áreas Verdes  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.5.5.3 Analista de Vivero Municipal  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.5.5.4 Analista de Fauna Urbana Servidor Público 5 11 1212,00  

4.2.1.4.5.5.5 
Asistente Administrativo/a de Patrimonio 
Natural 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.5.6 Promotor/a de Patrimonio Natural Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.5.7 Promotor/a de Fauna Urbana  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00  

4.2.1.4.5.6 Departamento de Residuos Sólidos         

4.2.1.4.5.6.1 Jefe/a de Residuos Solidos Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.5.6.2 Asistente Administrativo/a de Residuos Solidos Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.6.3 
Analista de Aseo y Limpieza de Espacios 
Públicos  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.5.6.4 
Analista de Recolección y Transporte de 
Residuos Sólidos  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.5.6.5 Analista de Tratamiento y Disposición Final  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.5.6.6 
Promotor/a de Recolección y Transporte de 
Residuos Sólidos  

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.5.6.7 Promotor/a de Tratamiento y Disposición Final  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 2 

4.2.1.4.6 Dirección de Turismo         

4.2.1.4.6.1 Serie de Dirección de Turismo         

4.2.1.4.6.1.1 Director/a de Turismo Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.4.6.1.2 Asistente Administrativo/a de Turismo Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.6.2 Departamento de Gestión Turística         

4.2.1.4.6.2.1 Jefe/a de Gestión Turística Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.6.2.2 Analista de Promoción Turística 1 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.6.2.3 Analista de Promoción Turística 2 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.6.2.4 Analista de Promoción Turística 3 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.6.2.5 
Analista de Catastro y Control de 
Establecimientos Turísticos 1 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.6.2.6 
Analista de Catastro y Control de 
Establecimientos Turístico 2 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.6.2.7 
Analista de Catastro y Control de 
Establecimientos Turístico 3 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.6.2.8 Analista de Servicios Turísticos  1 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.6.2.9 Analista de Servicios Turísticos  2 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.6.2.10 Analista de Servicios Turísticos  3 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.6.3 
Departamento de Micro emprendimiento E 
Innovación 

        

4.2.1.4.6.3.1 Jefe/a de Micro emprendimiento e Innovación Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.6.3.2 Analista de Micro emprendimiento 1 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.6.3.3 Analista de Micro emprendimiento 2 Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.6.3.4 Analista de Innovación  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.6.3.5 Promotor/a de Micro emprendimiento 1 Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 
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4.2.1.4.6.3.6 Promotor/a de Micro emprendimiento  2 Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.7 Dirección de Seguridad y Gobernabilidad         

4.2.1.4.7.1 
Serie de Dirección de Seguridad y 
Gobernabilidad 

        

4.2.1.4.7.1.1 Director/a de Seguridad y Gobernabilidad Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.4.7.1.2 Analista de Seguridad y Gobernabilidad Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.7.1.3 
Asistente Administrativo/a de Seguridad y 
Gobernabilidad 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.7.2 Departamento de Comisaría Ambiental         

4.2.1.4.7.2.1 Comisario/a Ambiental Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.7.2.2 Analista Legal de Comisaria Ambiental  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.7.2.3 Promotor/a de Comisaría Ambiental Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 3 

4.2.1.4.7.2.4 
Asistente Administrativo/a de Comisaría 
Ambiental  

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.7.3 Departamento de Comisaría Municipal         

4.2.1.4.7.3.1  Comisario/a Municipal Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.7.3.2 Analista Legal de Comisaría Municipal Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.7.3.3 
Asistente Administrativo/a de Comisaría 
Municipal 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.7.4 
Departamento de Agentes de Control 
Municipal 

        

4.2.1.4.7.4.1 Jefe/a de Agentes de Control Municipal Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.7.4.2 
Asistente Administrativo/a de Agentes de 
Control Municipal 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.7.4.3 Agente de Control Municipal 1 Servidor Público de Servicios 1 1 527,00 68 

4.2.1.4.7.5 
Departamento de Prevención en 
Seguridad Ciudadana 

        

4.2.1.4.7.5.1 Jefe/a de Prevención en Seguridad Ciudadana Servidor Público 7 13 1676,00  

4.2.1.4.7.5.2 
Asistente Administrativo/a de Prevención en 
Seguridad Ciudadana 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00  

4.2.1.4.7.5.3 Técnico en Mantenimiento  Servidor Público 1 7 817,00  

4.2.1.4.8 Dirección de Obras Públicas         

4.2.1.4.8.1 Serie de la Dirección de Obras Públicas         

4.2.1.4.8.1.1 Director/a de Obras Públicas Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.4.8.1.2 Analista de Obras Públicas Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.8.1.3 Asistente Administrativa/o de Obras Públicas Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.8.1.4 Asistente de Obras Públicas Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.8.2 Departamento de Fiscalización          

4.2.1.4.8.2.1 Jefe/a de Fiscalización Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.8.2.2 Fiscalizador/a Servidor Público 6 12 1412,00 4 

4.2.1.4.8.2.3 Asistente Administrativo/a de Fiscalización Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.8.2.4 Asistente de Fiscalización Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.8.3 Departamento de Obra Civil y Vial         

4.2.1.4.8.3.1 Jefe/a de Obra Civil y Vial Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.8.3.2 Analista de Obra Civil y Vial  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.8.3.3 Asistente Administrativo/a de Obra Civil y Vial Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.8.4 Departamento de Equipo Caminero         

4.2.1.4.8.4.1 Jefe/a de Equipo Caminero Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.8.4.2 Analista de Talleres y Mantenimiento Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.8.4.3 Analista de Operaciones Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.8.4.4 Analista de Contratación Pública Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.8.4.5 Asistente Administrativo/a de Equipo Caminero Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.8.5 Departamento de Obras Eléctricas         

4.2.1.4.8.5.1 Jefe/a de Obras Eléctricas Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.8.5.2 Analista de Obras Eléctricas  Servidor Público 5 11 1212,00 2 

4.2.1.4.8.5.3 Asistente Administrativo/a de Obras Eléctricas Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.8.6 Departamento de Planta de Asfalto         

4.2.1.4.8.6.1 Jefe/a de Planta de Asfalto Servidora Publico 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.8.6.2 Analista de Mantenimiento Servidor Público 5 11 1212,00 1 
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4.2.1.4.8.6.3 Analista de Producción Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.8.6.4 Analista Ambiental Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.8.6.5 Asistente Administrativo/a de Planta de Asfalto Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.9 Dirección de Agua Potable y Alcantarillado         

4.2.1.4.9.1 
Serie de Dirección de Agua Potable y 
Alcantarillado 

        

4.2.1.4.9.1.1 Director/a de Agua Potable y Alcantarillado Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.4.9.1.2 
Coordinador/a de Mantenimiento, Operación e 
Instrumentación de Agua Potable 

Servidor Público 6 12 1412,00 1 

4.2.1.4.9.1.3 Coordinador/a de Redes y Alcantarillado Servidor Público 6 12 1412,00 1 

4.2.1.4.9.1.4 
Asistente Administrativo/a de Agua Potable y 
Alcantarillado 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.9.2 
Departamento de Producción de Agua 
Potable 

        

4.2.1.4.9.2.1 Jefe/a de Producción de Agua Potable  Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.9.2.2 
Analista de Producción de Agua- Plantas 
Urbanas y Rurales  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.9.2.3 
Analista de Calidad de Agua-Plantas Urbanas y 
Rurales  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.9.2.4 
Analista de Plantas y Redes de Tratamiento 
Urbano  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.9.2.5 
Analista de Sistemas y Juntas de Agua Potable 
Rurales  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.9.2.6 
Asistente Administrativo/a de Producción de 
Agua Potable 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.9.3 
Departamento de Comercialización de 
Agua Potable y Alcantarillado 

        

4.2.1.4.9.3.1 
Jefe/a de Comercialización de Agua Potable y 
Alcantarillado 

Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.9.3.2 
Analista de Comercialización de Agua Potable y 
Alcantarillado 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.9.3.3 
Asistente de Atención al Usuario de Estadísticas 
y Facturación 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.9.4 
Departamento de Servicios de 
Alcantarillado 

        

4.2.1.4.9.4.1 Jefe/a de Servicios de Alcantarillado Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.9.4.2 
Analista de Redes de Alcantarillado y Estaciones 
de Bombeo de Aguas Residuales 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.9.4.3 
Analista de Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.9.4.4 
Analista de Mantenimiento de Alcantarillado 
Urbano y Rural 

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.9.4.5 
Asistente Administrativo/a de Servicios de 
Alcantarillado 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.9.5 
Departamento de Mantenimiento de Agua 
Potable y Alcantarillado  

        

4.2.1.4.9.5.1 Jefe/a de Mantenimiento de Agua Potable  Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.9.5.2 
Asistente Técnico de Mantenimiento de Agua 
Potable  

Servidor Público 6 12 1412,00 1 

4.2.1.4.10 
Dirección de Transito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial  

       

4.2.1.4.10.1 
Serie de Dirección de Tránsito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial  

       

4.2.1.4.10.1.1 
Director/a de Tránsito, Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial  

Nivel Jerárquico Superior 2 2368,00 1 

4.2.1.4.10.1.2 
Analista Legal de la Dirección de Transito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial  

Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.10.1.3 
Asistente Administrativo/a de Transito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial  

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.10.2 Departamento de Matriculación Vehicular         

4.2.1.4.10.2.1 Jefe/a de Matriculación Vehicular  Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.10.2.2 Analista de Revisión Vehicular  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.10.2.3 Técnico de Revisión Vehicular  Servidor Público 1 7 817,00 1 

4.2.1.4.10.2.4 
Asistente Administrativo/a de Matriculación 
Vehicular  

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.10.2.5 Asistente de Atención al Usuario     Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 
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4.2.1.4.10.2.6 
Asistente de Manejo de Documentación y 
Archivo 

Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.10.2.7 Digitador/a de información  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 4 

4.2.1.4.10.2.8 Recaudador/a Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.10.2.9 Auxiliar de Revisión Vehicular   Servidor Público de Apoyo 1 3 585,00 2 

4.2.1.4.10.3 Departamento de Movilidad         

4.2.1.4.10.3.1 Jefe/a de Movilidad  Servidor Público 7 13 1676,00 1 

4.2.1.4.10.3.2 Analista de Capacitación y Educación Vial  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.10.3.3 Analista de Transporte Terrestre  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.10.3.4 Analista de Tránsito Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.10.3.5 Analista de Proyectos y Seguridad Vial  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.10.3.6 Analista de Estación de Transferencia  Servidor Público 5 11 1212,00 1 

4.2.1.4.10.3.7 Técnico de Tránsito  Servidor Público 1 7 817,00 2 

4.2.1.4.10.3.8 Técnico de Seguridad Vial  Servidor Público 1 7 817,00 3 

4.2.1.4.10.3.9 Asistente Administrativo/a de Movilidad  Servidor Público de Apoyo 2 4 622,00 1 

4.2.1.4.10.3.10 Auxiliar de Transito, Transporte y Seguridad Vial  Servidor Público de Apoyo 1 3 585,00 3 

4.2.1.4.10.3.11 Auxiliar de Monitoreo  Servidor Público de Apoyo 1 3 585,00 10 

 
DISPOSICIÓN FINAL. - La reforma realizada por esta Ordenanza, entrarán en vigencia 
por la promulgación y publicación prevista en el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Dado y suscrito en la sala de sesiones del Concejo de Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Francisco de Orellana, a los diecinueve días del mes febrero del 2021. 
 
 
 
Sr. Jose Ricardo Ramírez Riofrio    Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega   
ALCALDE DEL CANTÓN     SECRETARIO GENERAL    
FRANCISCO DE ORELLANA 
 
CERTIFICO: Que la SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS Y 
RÉGIMEN REMUNERATIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA fue conocida, discutida y aprobada, en primer 
y segundo debate, en sesiones ordinaria y extraordinaria del 9 y 19 de febrero del 2021, 
respectivamente y de conformidad con lo establecido en el inciso cuarto, del artículo 322 
del COOTAD, remito al alcalde para su sanción.  
 
Lo certifico: 
 
 
 
 
Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega 
SECRETARIO GENERAL   
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA.- Francisco de Orellana, a los veintiséis días del mes de 
febrero del 2021.- VISTOS: Por cuanto la SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
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CONTIENE EL MANUAL DE DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE 
PUESTOS Y RÉGIMEN REMUNERATIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA está de acuerdo a la 
Constitución y las leyes de la Republica, de conformidad con las disposiciones contenidas 
en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), SANCIONO la presente Ordenanza y ordeno su promulgación 
de acuerdo a los dispuesto en el artículo 324 del COOTAD. 
 
 
 
Sr. Jose Ricardo Ramírez Riofrio  
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA.- Proveyó y firmó la SEGUNDA REFORMA A 
LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL MANUAL DE DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN DE PUESTOS Y RÉGIMEN REMUNERATIVO DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA, el señor 
José Ricardo Ramírez Riofrio, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Francisco de Orellana, en la fecha señalada.  
 
Lo certifico.- 
 
 
 
Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega 
SECRETARIO GENERAL 
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